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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA OCTOGÉSIMA TERCERA 
 

29 DE MAYO DE 2026 

 

 

Punto No. 6 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se autoriza a la Tesorería Municipal, 

implementar el Estímulo Fiscal consistente en la Condonación del 100% de multas y 

recargos generados por concepto de adeudos del Impuesto Predial 

correspondiente a los Ejercicios Fiscales 2026 y anteriores, del Inmueble ubicado 

en Tierra del Río, Sin Número, Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, Estado de 

México, propiedades del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracciones II, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 125 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracción 

XVIII, 86, 87 fracción II, 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

1, 7, 8, 9, 12, 13, 15, 16, 24, 25 y 31 fracción I del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios; 14 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el ejercicio fiscal 2026; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las 

Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo 

Económico por el que se autoriza a la Tesorería Municipal, implementar el Estímulo 

Fiscal consistente en la Condonación del 100% de multas y recargos generados por 

concepto de adeudos del Impuesto Predial correspondiente a los Ejercicios 

Fiscales 2026 y anteriores, del Inmueble ubicado en Tierra del Río, Sin Número, 

Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, Estado de México, propiedades del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado”; 

propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho 

siguientes: 
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Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El impuesto predial es una contribución municipal que deben pagar las 

personas propietarias o poseedoras de bienes inmuebles ubicados dentro de una 

determinada demarcación territorial. Su finalidad principal es proporcionar a los 

ayuntamientos los recursos económicos necesarios para financiar servicios 

públicos, obras de infraestructura, acciones de desarrollo urbano y demás 

actividades orientadas al bienestar social. Más allá de su naturaleza recaudatoria, 

este impuesto representa una forma de participación solidaria de la ciudadanía en 

el sostenimiento de la administración pública local, favoreciendo una gestión 

responsable, equitativa y transparente de los recursos municipales. 

 

Segunda.- Los programas destinados a la regularización de adeudos fiscales 

constituyen instrumentos implementados por la autoridad municipal para apoyar a 

las personas contribuyentes que mantienen obligaciones tributarias pendientes de 

cumplimiento. Mediante esquemas como descuentos, estímulos o facilidades para 

el pago, se busca incentivar el cumplimiento voluntario de las contribuciones, 

mejorar la recaudación y fortalecer las finanzas públicas locales. Además, estos 

programas procuran mantener una relación cercana y de colaboración con la 

ciudadanía, ofreciendo alternativas accesibles que permitan regularizar la 

situación fiscal de manera clara, ordenada y en beneficio tanto de las personas 

contribuyentes. 

 

Tercera.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) es una institución pública de México, creada para brindar seguridad social 

a los trabajadores del gobierno federal, pensionados, jubilados y sus familias. Su 

propósito es garantizar el bienestar y la protección social de quienes laboran al 

servicio del Estado. 

 

Entre los servicios que ofrece se encuentran la atención médica, pensiones, 

seguros, créditos para vivienda y diversas prestaciones sociales y culturales. Estas 

acciones buscan mejorar la calidad de vida y proporcionar apoyo económico y 

de salud a sus derechohabientes. 

 

Cuarta.- Es por lo que en fecha 27 de mayo de 2026, la Comisión Edilicia de 

Hacienda celebró sesión, como resultado de la misma se emitió Dictamen número 

CEH/025/2026. 

 

Quinta.- En el mismo orden de ideas en misma fecha, esta Secretaría del 

Ayuntamiento recibió oficio número NAU/CEH/025/2026, emitido por la C. Araceli 

Matehuala Reyes, Primera Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de 



 

9 

AÑO 2 / GACETA No. 81 / 01 de junio de 2026 

Hacienda, mediante el cual solicitó que dicho dictamen sea incorporado como 

asunto de obvia y urgente resolución en el orden del día de la siguiente sesión de 

cabildo para someterlo a consideración y en su caso, aprobación del órgano 

máximo de gobierno con la siguiente denominación: “Proyecto del Dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda, en el cual se aprueba proyecto de Dictamen por el 

que se “Autoriza Estímulo Fiscal consistente en la Condonación del 100% de multas 

y recargos generados por concepto de adeudos del Impuesto Predial 

correspondiente a los Ejercicios Fiscales 2026 y anteriores, del Inmueble ubicado 

en Tierra del Río, Sin Número, Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, Estado de 

México, propiedad del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados las 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”. Del 

mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción IV, 

que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la exención 

del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen sustento 

constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 



 

10 

AÑO 2 / GACETA No. 81 / 01 de junio de 2026 

Cuarta.- El artículo 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que los ayuntamientos son autoridades fiscales, por lo que están 

facultados para acordar prórrogas, dar exenciones en el pago de multas y 

recargos. 

 

Quinta.- El artículo 31 en sus fracciones II y III del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, faculta a los Ayuntamientos a condonar o eximir total o 

parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, 

cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación 

económica de algún lugar o región de un municipio o del Estado, una rama de 

actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, 

así como en casos de desastres sufridos por fenómenos meteorológicos, plagas o 

epidemias o aquellos de origen antropogénico; así como conceder subsidios y 

estímulos fiscales. 

 

Sexta.- EL artículo 14 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el ejercicio fiscal 2026, establece que los ayuntamientos podrán acordar a 

favor de los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto Predial, que lleven a cabo 

la regularización de la tenencia de la tierra, a través de los organismos públicos 

creados para tal efecto, y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el 

ejercicio fiscal 2026, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% 

del monto del Impuesto Predial a su cargo, correspondiente a ejercicios fiscales 

anteriores y de los accesorios legales causados, previa acreditación de que se 

encuentran en tal supuesto.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 210 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis; con fundamento en 

los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 27, 31 fracción XVIII, 86, 87 fracción II, 93 y 95 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 8, 9, 12, 13, 15, 16, 24, 25 y 31 

fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 14 de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026; y 42 y 

50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se 

autoriza a la Tesorería Municipal, implementar el Estímulo Fiscal consistente en la 

Condonación del 100% de multas y recargos generados por concepto de adeudos 

del Impuesto Predial correspondiente a los Ejercicios Fiscales 2026 y anteriores, del 

Inmueble ubicado en Tierra del Río, Sin Número, Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, propiedades del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza a la Tesorería Municipal, implementar el Estímulo Fiscal 

consistente en la Condonación del 100% de multas y recargos generados por 

concepto de adeudos del Impuesto Predial correspondiente a los Ejercicios Fiscales 

2026 y anteriores, del Inmueble ubicado en Tierra del Río, Sin Número, Santa Cruz 

Acatlán, Naucalpan de Juárez, Estado de México, propiedades del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en términos del 

dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, mismo que se anexa y que 

forma parte integral del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

de Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Tercera 

de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 7 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, autoriza a la Tesorería Municipal llevar a cabo la gestión y en su caso, para 

que por conducto de funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con 

cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano que 

ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, hasta 

por el monto de $89’827,070.00 (Ochenta y nueve millones ochocientos veintisiete 

mil setenta pesos 00/100 M.N.), para el destino, los conceptos, plazos, términos, 

condiciones y con las características que en esta se establecen, para que afecte 

como fuente de pago del o los financiamientos que contrate, un porcentaje del 

derecho a recibir y los flujos de recursos que le correspondan del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y para que celebre o se adhiera al mecanismo de 

pago del o los financiamientos que contrate, al amparo del decreto 242 aprobado 

por la LXII Legislatura del Estado de México” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracciones II, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer 

párrafo, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 27 párrafo primero, 31 fracción XVIII, 49, 86, 87 fracción II, 93, 95 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 8, 13, 16, y 264 fracción I del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; 25 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 42 y 50 fracción I del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, autoriza a la Tesorería Municipal llevar a cabo la gestión y en su caso, para 

que por conducto de funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con 

cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano que 

ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, hasta 

por el monto de $89’827,070.00 (Ochenta y nueve millones ochocientos veintisiete 

mil setenta pesos 00/100 M.N.), para el destino, los conceptos, plazos, términos, 

condiciones y con las características que en esta se establecen, para que afecte 
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como fuente de pago del o los financiamientos que contrate, un porcentaje del 

derecho a recibir y los flujos de recursos que le correspondan del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y para que celebre o se adhiera al mecanismo de 

pago del o los financiamientos que contrate, al amparo del decreto 242 aprobado 

por la LXII Legislatura del Estado de México”; propuesta que se fundamenta en las 

Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- La presente administración municipal mantiene un firme compromiso con 

los sectores de la población que históricamente han enfrentado condiciones de 

rezago y desigualdad, con el propósito de impulsar el desarrollo integral y 

progresivo de las y los habitantes de Naucalpan. En este sentido, se promueven 

políticas públicas y acciones coordinadas con los tres órdenes de gobierno, 

orientadas a fortalecer el bienestar social, mejorar las condiciones de vida de la 

ciudadanía y generar mayores oportunidades para el desarrollo comunitario, 

privilegiando siempre el interés colectivo y el acceso equitativo a los beneficios 

gubernamentales. 

 

Segunda.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) constituye una de las 

dos modalidades que integran el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social (FAIS), perteneciente al Ramo General 33, conformado por los Fondos de 

Aportaciones Federales. Este fondo representa la mayor parte del presupuesto 

asignado al FAIS y su operación se encuentra coordinada por la Secretaría de 

Bienestar. 

 

Su finalidad consiste en destinar recursos al desarrollo de obras y acciones de 

infraestructura social básica que incidan directamente en la mejora de las 

condiciones de vida de la población que enfrenta pobreza extrema y rezago 

social. Entre los rubros prioritarios de atención se encuentran los servicios de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, electrificación, urbanización, infraestructura 

educativa y de salud, mejoramiento de vivienda, así como acciones de 

conservación y mantenimiento de infraestructura pública. 

 

Tercera.- A través de los recursos provenientes del FAISMUN, los municipios tienen la 

posibilidad de ejecutar proyectos de inversión pública orientados a la 

construcción, ampliación, rehabilitación, equipamiento y mantenimiento de 

infraestructura social, con el propósito de fortalecer el desarrollo comunitario y 
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mejorar el acceso de la población a servicios básicos y espacios públicos en 

condiciones adecuadas. 

 

Cuarta.- Es por lo que en fecha 27 de mayo de 2026, la Comisión Edilicia de 

Hacienda celebró sesión, como resultado de la misma se emitió Dictamen número 

CEH/026/2026. 

 

Quinta.- En el mismo orden de ideas en misma fecha, esta Secretaría del 

Ayuntamiento recibió oficio número NAU/CEH/026/2026, emitido por la C. Araceli 

Matehuala Reyes, Primera Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de 

Hacienda, mediante el cual solicitó que dicho dictamen sea incorporado como 

asunto de obvia y urgente resolución en el orden del día de la siguiente sesión de 

cabildo para someterlo a consideración y en su caso, aprobación del órgano 

máximo de gobierno con la siguiente denominación: “Proyecto de Dictamen por el 

que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza a la Tesorería 

Municipal llevar a cabo la gestión y en su caso, para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con cualquier Institución de 

Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano que ofrezca las mejores 

condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, hasta por el monto de 

$89’827,070.00 (Ochenta y nueve millones ochocientos veintisiete mil setenta pesos 

00/100 M.N.), para el destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones y con 

las características que en esta se establecen, para que afecte como fuente de 

pago del o los financiamientos que contrate, un porcentaje del derecho a recibir y 

los flujos de recursos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y para que celebre o se adhiera al mecanismo de pago del o los 

financiamientos que contrate, al amparo del decreto 242 aprobado por la  

LXII Legislatura del Estado de México”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados… 

(las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”.  

Del mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción 

IV, que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la 
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exención del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen 

sustento constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Cuarta.- El artículo 264 fracción I del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, establece que los Ayuntamientos dentro de sus atribuciones pueden 

celebrar contratos, convenios y demás instrumentos legales relacionados 

directamente o indirectamente con la obtención, manejo, operación, gestión y 

demás actos vinculados con la deuda pública. 

 

Quinta.- En el sentido del párrafo anterior el artículo 25 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, establece que los entes 

públicos estarán obligados a contratar los financiamientos y obligaciones a su 

cargo bajo las mejores condiciones de mercado. 

 

Sexta.- El artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y el 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le dan potestad 

a los Ayuntamientos, como asamblea deliberante, de tomar sus decisiones y 

determinaciones de manera colegiada, dejándole de modo exclusivo a la 

Presidenta Municipal la ejecución de dichas determinaciones.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 211 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis; con fundamento en 

los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 primer párrafo, 123 y 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo primero, 31 fracción XVIII, 49, 86, 

87 fracción II, 93, 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 8, 13, 

16, y 264 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 25 de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 42 y 50 

fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, autoriza a la Tesorería Municipal llevar a 

cabo la gestión y en su caso, para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados gestione y contrate con cualquier Institución de Crédito integrante del 

Sistema Financiero Mexicano que ofrezca las mejores condiciones de mercado, 

uno o varios financiamientos, hasta por el monto de $89’827,070.00 (Ochenta y 

nueve millones ochocientos veintisiete mil setenta pesos 00/100 M.N.), para el 

destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones y con las características que 

en esta se establecen, para que afecte como fuente de pago del o los 

financiamientos que contrate, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y para que 

celebre o se adhiera al mecanismo de pago del o los financiamientos que 

contrate, al amparo del decreto 242 aprobado por la LXII Legislatura del Estado de 

México”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza a la Tesorería Municipal llevar a cabo la gestión y en su caso, 

para que por conducto de funcionarios legalmente facultados gestione y contrate 

con cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano 

que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, 

hasta por el monto de $89’827,070.00 (Ochenta y nueve millones ochocientos 

veintisiete mil setenta pesos 00/100 M.N.), para el destino, los conceptos, plazos, 

términos, condiciones y con las características que en esta se establecen, para 

que afecte como fuente de pago del o los financiamientos que contrate, un 
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porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que le correspondan del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y para que celebre o se adhiera al 

mecanismo de pago del o los financiamientos que contrate, al amparo del 

decreto 242 aprobado por la LXII Legislatura del Estado de México, en términos del 

dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, mismo que se anexa y que 

forma parte integral del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

de Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la 

Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Tercera 

de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis. 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto 8 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, autoriza la Primera Modificación al Presupuesto de Ingresos y 

Egresos Definitivo en lo particular para el Ejercicio Fiscal 2026, por otorgamiento de 

recursos Estatales para la atención de la Declaratoria de Alerta de Violencia de 

Genero, por Feminicidio y Desaparición en Municipios del Estado de México, para 

el Ejercicio Fiscal 2026” 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo 

primero, 123, 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 23 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencias; 25 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 27 párrafo primero, 31 fracciones I, XVIII, XXXV, XXXIX y XLVII, 93, 95 

fracciones I, IV, XII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 23 de 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

México; 4 inciso f, 19, 25, 27 y 28 fracciones I, II, y III del Acuerdo de la Secretaría de 

las Mujeres por el que se establecen los mecanismos de operación para la 

ejecución de los recursos asignados para atender las declaratorias de alerta de 

violencia de género por feminicidio y desaparición en Municipios del Estado de 

México, para el Ejercicio Fiscal 2026; 1, 7, 8, 13, 16, 227, 228 fracción IV, 230, 238, 264 

fracción I, 291 y 318 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 42 y 

50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación 

del Cabildo; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, autoriza la Primera Modificación al Presupuesto de Ingresos y 

Egresos Definitivo en lo particular para el Ejercicio Fiscal 2026, por otorgamiento de 

recursos Estatales para la atención de la Declaratoria de Alerta de Violencia de 

Genero, por Feminicidio y Desaparición en Municipios del Estado de México, para 

el Ejercicio Fiscal 2026”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de 

Hecho y de Derecho siguientes: 

 

Consideraciones de Hecho 
 

Primera.- La violencia contra las mujeres se entiende como cualquier acción u 

omisión basada en el género que provoque muerte, daño psicológico, físico, 
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patrimonial, económico o sexual, tanto en el ámbito público como en el privado, 

de conformidad con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 
 

Segunda.- La violencia de género constituye una de las manifestaciones más 

graves de la desigualdad entre mujeres y hombres. De acuerdo con la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), este tipo de violencia se 

presenta de manera sistemática en la región y en distintos ámbitos de la vida 

social. Entre el 60% y el 76% de las mujeres han sido víctimas de violencia por 

razones de género, y una de cada tres ha sufrido o enfrenta actualmente violencia 

física, psicológica y/o sexual por parte de su pareja o expareja. Asimismo, la CEPAL 

señala que estas violencias se encuentran relacionadas y aumentan el riesgo de su 

expresión más extrema: el feminicidio, entendido como el asesinato intencional de 

una mujer por razones de género. 
 

Tercera.- Con el propósito de combatir la violencia feminicida en México, en el 

año 2008 se implementó la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 

(AVGM), mecanismo cuyo objetivo es garantizar la seguridad de las mujeres, 

detener la violencia ejercida en su contra y eliminar las desigualdades derivadas 

de disposiciones legales o prácticas que vulneren sus derechos humanos. 
 

Cuarta.- El 31 de julio de 2015, el Sistema Nacional de Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, determinó la 

procedencia de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres, para el Estado de México en once municipios, entre ellos el Municipio de 

Naucalpan de Juárez. 
 

Dicha declaratoria tiene como finalidad implementar medidas inmediatas y 

urgentes para atender la problemática de violencia de género en los municipios 

señalados, así como desarrollar progresivamente protocolos de actuación, asignar 

recursos y capacitar a las personas servidoras públicas encargadas de su 

aplicación. 
 

En este contexto, la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres busca prevenir, atender y erradicar la violencia feminicida mediante 

acciones gubernamentales coordinadas entre la federación, las entidades 

federativas y los municipios. Por ello, el Municipio de Naucalpan de Juárez, a través 

del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, considera 

prioritario garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 

Quinta.- Aunado a los feminicidios y otros fenómenos delictivos como la trata de 

personas, en los últimos años se ha registrado un incremento en las desapariciones 

de mujeres y niñas. En este sentido, el fenómeno de la desaparición de personas en 

México se encuentra vinculado al contexto de violencia generalizada, 

particularmente a la delincuencia organizada y a la violencia de género. 
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Sexta.- Como respuesta a esta problemática y derivado del esfuerzo conjunto de 

víctimas directas e indirectas, organizaciones de la sociedad civil, legisladores y 

servidores públicos, el 17 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda, con 

el objetivo de fortalecer las acciones de localización de personas desaparecidas y 

garantizar el acceso a la verdad y la justicia. 
 

Posteriormente, el 17 de abril de 2018, el Gobernador del Estado de México, emitió 

el Decreto mediante el cual se creó la Comisión de Búsqueda de Personas del 

Estado de México, integrándose así al Sistema Nacional de Búsqueda con las 

atribuciones y obligaciones correspondientes. 
 

No obstante, lo anterior, el 20 de septiembre de 2019 se declaró una segunda 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Desaparición de Niñas, 

Adolescentes y Mujeres, la cual estableció acciones específicas a implementar en 

diversos municipios del Estado de México. 
 

Séptima.- Es por lo que en fecha 27 de mayo de 2026, la Comisión Edilicia de 

Hacienda celebró sesión, como resultado de la misma se emitió Dictamen número 

CEH/028/2026. 
 

Octava.- En el mismo orden de ideas en  misma fecha, la Secretaría del 

Ayuntamiento recibió oficio número NAU/CEH/028/2026, emitido por la C. Araceli 

Matehuala Reyes, Primera Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de 

Hacienda, mediante el cual solicitó  que dicho dictamen sea incorporado como 

asunto de obvia y urgente resolución en el orden del día de la siguiente sesión de 

cabildo para someterlo a consideración y en su caso, aprobación del órgano 

máximo de gobierno con la siguiente denominación: “Proyecto de Dictamen por el 

que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza la Modificación al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos Definitivo en lo particular para el Ejercicio Fiscal 

2026, por otorgamiento de recursos Estatales para la atención de la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Genero, por Feminicidio y Desaparición en Municipios del 

Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2026”. 
 

Consideraciones de Derecho 
 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados… 

(las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las  
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materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”.  

Del mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción 

IV, que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la 

exención del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen 

sustento constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 
 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 
 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Cuarta.- Los municipios, tendrán la obligación de presupuestar en sus programas, 

las contribuciones federales, estatales y municipales, asimismo los ayuntamientos 

podrán aprobar la ampliación presupuestal, previa revisión de la Tesorería 

Municipal, lo anterior en términos de los artículos 291 y 318 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios. 
 

Quinta.- El artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y el 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le dan potestad 

a los Ayuntamientos, como asamblea deliberante, de tomar sus decisiones y 

determinaciones de manera colegiada, dejándole de modo exclusivo a la 

Presidenta Municipal la ejecución de dichas determinaciones. 

 
Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 212 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis; con fundamento en 

los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 23 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencias; 25 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios; 27 párrafo primero, 31 fracciones I, XVIII, 

XXXV, XXXIX y XLVII, 93, 95 fracciones I, IV, XII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 23 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de México; 4 inciso f, 19, 25, 27 y 28 fracciones I, II, y III del 

Acuerdo de la Secretaría de las Mujeres por el que se establecen los mecanismos 

de operación para la ejecución de los recursos asignados para atender las 

declaratorias de alerta de violencia de género por feminicidio y desaparición en 

Municipios del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2026; 1, 7, 8, 13, 16, 227, 228 

fracción IV, 230, 238, 264 fracción I, 291 y 318 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios; 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de 

Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el  

“Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, autoriza la Primera Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 

Definitivo en lo particular para el Ejercicio Fiscal 2026, por otorgamiento de recursos 

Estatales para la atención de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Genero, por 

Feminicidio y Desaparición en Municipios del Estado de México, para el Ejercicio 

Fiscal 2026”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza la Primera Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 

Definitivo en lo particular para el Ejercicio Fiscal 2026, por otorgamiento de recursos 

Estatales para la atención de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Genero, 

por Feminicidio y Desaparición en Municipios del Estado de México, para el 

Ejercicio Fiscal 2026, en términos del dictamen emitido por la Comisión Edilicia de 

Hacienda, mismo que se anexa y que forma parte integral del presente acuerdo. 
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Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, recinto oficial de las sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Tercera 

de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 9 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, autoriza la Primera Modificación al Programa Anual de Obra, para las 

Obras Autorizadas para el Ejercicio Fiscal 2026” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México;  27 párrafo primero, 31 fracciones I, 

VIII y XXXIX y 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 12.1 

fracción III, 12.2, 12.4 párrafo primero, 12.15, 12.16 y 12.17 del Código Administrativo 

del Estado de México; 1, 8, 11, 14, 15, 17, 18, 19 y 20 del Reglamento del Libro 

Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 42 y 50 fracción 

I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, autoriza la Primera Modificación al Programa Anual de Obra, para las 

Obras Autorizadas para el Ejercicio Fiscal 2026”; propuesta que se fundamenta en 

las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- La presente administración municipal impulsa un modelo de gobierno 

orientado a la transformación de la vida pública de Naucalpan de Juárez, 

sustentado en principios de legalidad, transparencia, responsabilidad social y uso 

eficiente de los recursos públicos. Bajo esta visión, se prioriza la atención de las 

necesidades de la ciudadanía mediante políticas y acciones encaminadas a 

fortalecer el bienestar colectivo, privilegiando a los sectores históricamente más 

vulnerables. 

 

Asimismo, se promueve una gestión pública cercana a la población, con enfoque 

humanista e incluyente, que fomente la igualdad de oportunidades y garantice el 

acceso equitativo a bienes y servicios públicos. El objetivo es consolidar un 

municipio con mejores condiciones de desarrollo, mayor justicia social y una 
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administración comprometida con la dignidad y calidad de vida de las y los 

naucalpenses. 

 

Segunda.- En este contexto, la obra pública representa una herramienta 

fundamental para impulsar el desarrollo social y urbano del municipio, al 

comprender las acciones de construcción, ampliación, rehabilitación, 

mantenimiento, adecuación y conservación de bienes inmuebles e infraestructura 

municipal. Estas actividades se ejecutan bajo criterios de eficiencia, transparencia 

y responsabilidad administrativa, con el propósito de generar beneficios directos 

para la comunidad. 

 

Las obras financiadas con recursos públicos buscan mejorar las condiciones de 

infraestructura y equipamiento urbano, favoreciendo entornos seguros, funcionales 

y accesibles para la población. Cada proyecto responde a las necesidades 

prioritarias del municipio y contribuye al fortalecimiento del bienestar social, al 

desarrollo ordenado del territorio y a la generación de espacios públicos dignos 

para todas y todos. 

 

Tercera.- En atención a los principios de planeación, transparencia y correcta 

administración de los recursos públicos, resulta indispensable contar con el 

Programa Anual de Obra correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026, como 

instrumento rector para la programación y ejecución de las obras prioritarias del 

municipio de Naucalpan de Juárez. 

 

A través de dicho programa se establecen las acciones, proyectos y 

procedimientos necesarios para la ejecución de obra pública, así como el inicio de 

los procesos de contratación respectivos, garantizando que cada intervención 

atienda las demandas reales de la población y se desarrolle conforme a las 

disposiciones legales aplicables. De igual manera, el programa podrá ser 

actualizado o modificado conforme a las necesidades sociales y prioridades 

institucionales, reafirmando el compromiso de la administración municipal con el 

desarrollo integral, la participación ciudadana y el bienestar de las y los habitantes 

del municipio. 

 

Cuarta.- Es por lo que en fecha 27 de mayo de 2026, la Comisión Edilicia de 

Hacienda celebró sesión, como resultado de la misma se emitió Dictamen número 

CEH/027/2026. 

 

Quinta.- En el mismo orden de ideas en misma fecha, esta Secretaría del 

Ayuntamiento recibió oficio número NAU/CEH/027/2026, emitido por la C. Araceli 

Matehuala Reyes, Primera Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de 

Hacienda, mediante el cual solicitó  que dicho dictamen sea incorporado como  
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asunto de obvia y urgente resolución en el orden del día de la siguiente sesión de 

cabildo para someterlo a consideración y en su caso, aprobación del órgano 

máximo de gobierno con la siguiente denominación: “Proyecto de Dictamen por el 

que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza la Primera 

Modificación al Programa Anual de Obra, para las Obras Autorizadas para el 

Ejercicio Fiscal 2026”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala el 

párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados… 

(las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia”. Del 

mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción IV, 

que “Los municipios administrarán libremente su hacienda”, por lo que la exención 

del pago de multas, recargos y demás accesorios planteados tienen sustento 

constitucional, siendo ésta la autoridad facultada para aprobarlos. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los numerales 

27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Cuarta.- El Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 12.4 

considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o 

demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades 

y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o 

municipales. 
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Quinta.- Asimismo, en su artículo 12.15 establece que: las dependencias, entidades 

y ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 

formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con la 

misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y 

prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios.  

 

Sexta.- El proceso de integración del presupuesto anual de obra pública, se 

ajustará a las directrices y plazos que establezca la Secretaría de Finanzas, 

asimismo, en la formulación del presupuesto anual de obra pública, los 

ayuntamientos considerarán las políticas y determinaciones administrativas que 

dicten la Secretaría de Finanzas, respecto del ejercicio del gasto en las obras 

públicas. Una vez integrado éste será enviado a la Secretaría de Finanzas y a la 

Secretaría del Ramo, junto con el programa anual de obra. Lo anterior, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 15, 17 y 18 del Reglamento del Libro 

Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

 

Séptima.- El artículo 12.17 del Código Administrativo del Estado de México, así 

como del artículo 20 del Reglamento del Libro Decimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México, establecen que en la obra pública o los 

servicios relacionados con la misma, cuya ejecución rebase un ejercicio 

presupuestal, las dependencias, entidades y ayuntamientos deberán determinar 

tanto el presupuesto total, como el relativo a los ejercicios subsecuentes, en los que 

además de considerar los costos que en su momento se encuentren vigentes, se 

deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos y 

convenios que aseguren la continuidad de los trabajos.  

 

El presupuesto actualizado de la obra pública o servicios relacionados con la 

misma será la base para solicitar la asignación de cada ejercicio presupuestal 

subsecuente. La asignación presupuestal aprobada para cada ejercicio servirá de 

base para otorgar, en su caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 213 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis; con fundamento en 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México;  27 párrafo primero, 31 fracciones I, VIII y XXXIX y 96 Bis de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 12.1 fracción III, 12.2, 12.4 párrafo 

primero, 12.15, 12.16 y 12.17 del Código Administrativo del Estado de México; 1, 8, 

11, 14, 15, 17, 18, 19 y 20 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México; 42 y 50 fracción I del Reglamento para las 

Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; aprueba, 

el “Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

autoriza la Primera Modificación al Programa Anual de Obra, para las Obras 

Autorizadas para el Ejercicio Fiscal 2026”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza la Primera Modificación al Programa Anual de Obra, para las 

Obras Autorizadas para el Ejercicio Fiscal 2026, en términos del dictamen emitido 

por la Comisión Edilicia de Hacienda, mismo que se anexa y que forma parte 

integral del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
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Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, recinto oficial de las sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la 

Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Tercera 

de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 10 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, otorga el Subsidio del 100% en el Pago de Derechos por concepto 

de expedición de 1600 copias certificadas, de actas de nacimiento, divorcio, 

matrimonio y defunción, emitidas por el Registro Civil a trasvés de las Caravanas 

“ESTAMOS CONTIGO” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 124 

párrafo primero y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México;  27 párrafo primero, 31 fracciones I, II Bis y XVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México;  1 apartado 4, inciso 4.3, sub inciso 4.3.2 de la Ley 

de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026; 1, 

7, 9 fracción II, 16, 31 fracción II, 142 fracción XI del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de 

Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo 

Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, otorga el 

Subsidio del 100% en el Pago de Derechos por concepto de expedición de 1600 

copias certificadas, de actas de nacimiento, divorcio, matrimonio y defunción 

emitidas por el Registro Civil a trasvés de las Caravanas “ESTAMOS CONTIGO”; 

propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho 

siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez orienta su actuación 

institucional al diseño e implementación de políticas públicas que respondan de 

manera efectiva a las necesidades de la población. Bajo un enfoque de cercanía 

y corresponsabilidad social, la administración municipal impulsa programas y 

acciones dirigidos a fortalecer el desarrollo comunitario, promoviendo la 

participación ciudadana en la atención de las problemáticas que afectan al 

municipio y en la construcción de soluciones que contribuyan al bienestar social. 
 

Segunda.- Dentro de las acciones prioritarias del gobierno municipal se encuentra 

la protección y garantía de los derechos fundamentales de las personas, 
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particularmente aquellos relacionados con la identidad y la certeza jurídica 

familiar. En este sentido, se desarrollan mecanismos que facilitan el reconocimiento 

legal de la personalidad jurídica, la nacionalidad y los vínculos familiares, así como 

la expedición ágil y eficiente de documentos oficiales, entre ellos las actas 

certificadas de nacimiento, indispensables para el ejercicio pleno de diversos 

derechos y trámites de la ciudadanía. 
 

Tercera.- El Registro Civil constituye una institución esencial para el Estado 

Mexicano, al ser la autoridad encargada de dar autenticidad y validez legal a los 

actos y hechos del estado civil de las personas. Entre sus atribuciones se encuentra 

el registro, certificación, conservación y resguardo de información relacionada con 

nacimientos, reconocimientos, matrimonios y demás actos jurídicos vinculados con 

la identidad y situación civil de la población, garantizando con ello el derecho a la 

identidad y la seguridad jurídica de las y los ciudadanos. 
 

Cuarta.- En fecha 26 de mayo de 2026, la Secretaría del Ayuntamiento recibió 

oficio número IMNIS/D/903/2026, de misma fecha, emitido por Mitzi Nayelli Segura 

Matadamas, Directora del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad 

Sustantiva, mediante el cual solicita someter a consideración del Cabildo el 

Proyecto Otorgamiento del Subsidio del 100% del Pago de Derechos del Registro 

Civil, por el concepto de expedición de 200 copias certificadas por día, en el 

Programa «CARAVANAS ESTAMOS CONTIGO», en 8 ubicaciones distintas del 

municipio de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Fecha Colonia Lugar Condonación de Folios 

3 de junio de 2026 San Rafael Chamapa 

1ª. Secc. 

Calle Francisco Villa #64, San 

Rafael Chamapa 1ª. Secc. 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

04 de junio de 2026 Loma Colorada Calle Enrique Rodo Lt. 8 Mz. 22, 

Loma Colorada, 1ª. Secc. 53420 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

9 de junio de 2026 Ciudad de los Niños Calle del Pedregal, Lomas de 

Cantera, 53470, Naucalpan de 

Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

11 de junio de 2026 Minas Palacio Calle Prolongación Minas Palacio, 

53695, Naucalpan de Juárez, 

México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

16 de junio de 2026 El Corralito Colina del Bosque Los Remedios, 

Mz. 043, El Corralito 53425, 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

18 de junio de 2026 Jardines del Molinito Circuito Margaritas, Av. del Puente 

Esq. Jardines del Molinito 53530, 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

23 de junio de 2026 Tejamanil Calle Tabaquillo s/n, Carretera 

Federal, Naucalpan Toluca, 

México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

30 de junio de 2026 San Lorenzo Totolinga 

1ª. Secc. 

Calle de las Rosas s/n San Lorenzo 

Totolinga, Primera Sección 53426, 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 
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Quinta.- En fecha 26 de mayo del presente año, la Secretaría del Ayuntamiento 

recibió oficio SA/SVC/084/2026, de misma fecha, suscrito por la Lic. Jéssica Diego 

Dámaso Subdirectora de Vinculación Ciudadana y con el visto bueno de la  

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz, Tesorera Municipal, del punto mencionado en el 

numeral anterior inmediato. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- El artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente su hacienda, 

conforme a la ley; tendrán facultades de aprobar los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

mediante los artículos 112, 113, 122 párrafo primero, otorga facultades y 

atribuciones a los gobiernos municipales, los cuales se ejercen mediante el 

Ayuntamiento, asimismo, menciona que éstos tendrán las atribuciones que les 

confieran las demás disposiciones aplicables que de ella emanen. 

 

Tercera.- La exposición del presente Proyecto se fundamenta en el ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, mediante los 

artículos 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; consistentes, en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes 

federales, del Estado, las disposiciones que expidan los ayuntamientos y otros 

ordenamientos legales aplicables. 

 

Cuarta.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y 

los municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, 

aportaciones de mejora, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la 

coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, 

establecidos en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal 2026, en su artículo 1 apartado 4 inciso 4.3.2 establece que la 

hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirán los ingresos 

provenientes, entre otros, de los derechos del Registro Civil. 

 

Quinta.- El artículo 142 fracción XI del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, establece el pago de derechos por los servicios prestados por el 

Registro Civil, entre los que se encuentran, la expedición de copias certificadas del 
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Registro Civil en papel seguridad, no obstante lo anterior, el ayuntamiento, 

mediante resoluciones de carácter general que publique en el Periódico Oficial, 

podrá: Conceder subsidios, lo anterior en términos del artículo 31 fracción II del 

Código en cita. 

 

Sexta.- Los artículos 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 33 del Bando 

Municipal vigente, disponen que los ayuntamientos como asambleas deliberantes, 

deberán resolver colegiadamente y tendrán autoridad y competencia propias en 

los asuntos que se sometan a su decisión. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, Somete a Consideración de 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 214 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis; con fundamento en 

los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 124 párrafo primero y 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo primero, 31 fracciones I, 

II Bis y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 apartado 4, inciso 

4.3, sub inciso 4.3.2 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, 

para el Ejercicio Fiscal 2026; 1, 7, 9 fracción II, 16, 31 fracción II, 142 fracción XI del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 42 y 50 fracción I del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, otorga el Subsidio del 100% en el 

Pago de Derechos por concepto de expedición de 1600 copias certificadas, de 

actas de nacimiento, divorcio, matrimonio y defunción, emitidas por el Registro 

Civil a trasvés de las Caravanas “ESTAMOS CONTIGO”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza otorgar el Subsidio del 100% en el Pago de Derechos por 

concepto de expedición de 1600 copias certificadas, de actas de nacimiento, 

divorcio, matrimonio y defunción, emitidas por el Registro Civil a trasvés de las 

Caravanas “ESTAMOS CONTIGO”, en términos del Oficio emitido por la Subdirección 

de Vinculación Ciudadana, mismo que cuenta con el visto bueno de Tesorería, 

mismo que tendrá la siguiente calendarización:  
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Fecha Colonia Lugar Condonación de Folios 

3 de junio de 2026 San Rafael Chamapa 
1ª. Secc. 

Calle Francisco Villa #64, San 

Rafael Chamapa 1ª. Secc. 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

04 de junio de 2026 Loma Colorada Calle Enrique Rodo Lt. 8 Mz. 22, 

Loma Colorada, 1ª. Secc. 53420 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

9 de junio de 2026 Ciudad de los Niños Calle del Pedregal, Lomas de 

Cantera, 53470, Naucalpan de 

Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

11 de junio de 2026 Minas Palacio Calle Prolongación Minas Palacio, 

53695, Naucalpan de Juárez, 

México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

16 de junio de 2026 El Corralito Colina del Bosque Los Remedios, 

Mz. 043, El Corralito 53425, 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

18 de junio de 2026 Jardines del Molinito Circuito Margaritas, Av. del Puente 

Esq. Jardines del Molinito 53530, 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

23 de junio de 2026 Tejamanil Calle Tabaquillo s/n, Carretera 

Federal, Naucalpan Toluca, 

México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

30 de junio de 2026 San Lorenzo Totolinga 

1ª. Secc. 

Calle de las Rosas s/n San Lorenzo 

Totolinga, Primera Sección 53426, 

Naucalpan de Juárez, México. 

200 Folios de Papel 

Seguridad al Registro 

Civil. 

 

Segundo.- La « CARAVANA ESTAMOS CONTIGO », se sujetarán a los siguientes 

términos y condiciones: 
 

a) La «CARAVANA ESTAMOS CONTIGO», estará abierta para toda la 

población del municipio de Naucalpan de Juárez México, en 

general, solo se emitirán 1600 copias certificadas (200 por día) 

durante el programa y tendrá vigencia únicamente en los lugares y 

fechas citadas en el presente acuerdo. 
 

b) La expedición de copias certificadas será solamente de actas de 

nacimiento, de matrimonio, de divorcio y de defunción, será 

solamente una por habitante y las mismas se expedirán en papel 

seguridad.  
 

c) La Secretaría del Ayuntamiento, estará en contacto con el área 

encargada de la Tesorería Municipal, a fin de aplicar el subsidio 

descrito con antelación, en la «CARAVANA ESTAMOS CONTIGO». 
 

d) Los trámites realizados durante el desarrollo de la «CARAVANA 

ESTAMOS CONTIGO», deberán de cumplir con todos y cada uno de 

los requisitos estipulados en la ley de la materia. 

 

Tercero.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de Presidencia y al Instituto de las 

Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, para que gestionen la campaña 
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de difusión en el territorio municipal, a fin de que la población conozca los 

beneficios materia del presente. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, recinto oficial de las sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Octogésima Tercera 

de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 
 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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saac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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